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La Paz, 74 MAR 2076

VISTOS:

El Recurso Jerárquico interpuesto por Joaquín Pereyra Vaca Diez, en representación de la
Empresa RED UNO DE BOLIVIA S.A., en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA
RE-TL-LP 121/2025 de 04 de noviembre de 2025, emitida por la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT.

CONSIDERANDO: Que el Recurso Jerárquico de referencia tuvo origen en los siguientes
antecedentes:

1. Que a través del Informe Técnico ATT-OFR SZ-INF TEC SC 4/2023 de 05 de enero de
2023, emitido por la Dirección de Fiscalización y Control de la Autoridad de Regulación y
Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, en conformidad al Acta de Inspección
Técnica Administrativa ATT-DFC-RLP-AMCE SCZ-BEN N* 000401/2023 de 04 de enero de
2023, - concluye que: “RED UNO DE BOLIVIA S.A: emite una señal portadora de televisión
digital terrestre en el rango de frecuencias de 596 a 602 MHz- Canal 35, la cual no cubre la
totalidad del -área de servicio de Santa Cruz, incumpliendo el plazo establecido en el punto
resolutivo segundo de la Resolución Ministerial N* 227/2017 del 19 de julio de 2017 que aprobó
la determinación de. áreas de servicio para Radiodifusión Televisiva Digital Terrestre. RED
UNO DE BOLIVIA S.A., incumplió el plazo de tres (3) años para cubrir la totalidad del Área de
Servicio Santa Cruz, plazo instruido en el punto resolutivo décimo segundo de la RAR N* ATT-
DJ-RARTL LP 849/2019 en relación al punto resolutivo segundo de la Resolución Ministerial
N* 227/2017 del 19 de julio de 2017, toda vez que, hasta el 28 de noviembre de 2022, no se
cubrió con la emisión de radiodifusión televisiva digital terrestre la localidad de El Torno del
Departamento de Santa Cruz”.

2. Que mediante Auto de Formulación de Cargos ATT-DJ-A TL LP 5/2023 de 09 de enero de
2023 la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
determina: “PRIMERO.- FORMULAR CARGOS en contra de RED UNO DE BOLIVIA S.A., por
la presunta comisión de la infracción: “Incumplir con la prestación del servicio de radiodifusión
en la respectiva área de servicio y la cobertura según lo establecido en la normativa vigente”,
tipificada en el inciso e) del Artículo 24 del Reglamento de Infracciones y Sanciones para el
Sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020, al no contar el 04 de enero
de 2023, con señales de televisión digital terrestre en el rango de frecuencias de 596 a-602
MHz — Canal 35 en la localidad de El Torno del departamento de Santa Cruz, reflejando la
inexistencia de cobertura de señal en la totalidad del área de servicio para radiodifusión
televisiva digital terrestre de Santa Cruz según lo dispuesto en el Anexo de la Resolución
Ministerial N* 227 de 19 de julio de 2017. SEGUNDO.- FORMULAR CARGOS en contra de
RED UNO DE BOLIVIA -S.A., por la presunta comisión de la infracción: “Incumplir total o
parcialmente las resoluciones de carácter particular emitidas. por la ATT, y obstaculizar su
cumplimiento”, -tipificada en el inciso a) del Parágrafo III del Artículo 30 del Reglamento de
Infracciones y Sanciones para el sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información
y Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020,
toda vez que hasta el 04 de enero de 2023, no cubrió la localidad de El Tomo, del
departamento de Santa Cruz, por lo cual, incumplió el plazo de tres (3) años para cubrir la
totalidad del Área de Servicio Santa Cruz, plazo instruido en el punto resolutivo Décimo
"Segundo de la Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 849/2019 de 29 de
noviembre de 2019, en relación al punto resolutivo segundo de la Resolución Ministerial N*
227 de 19 de julio de 2017". Notificado en fecha 10 de enero de 2023.

3. Que mediante memorial presentado a la ATT el 20 de enero de 2023, el operador contestó
de manera negativa al Auto de Formulación de Cargos. .
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4. Que por medio de proveído ATT-DJ-PROV LP 15/2023 de 27 de enero de 2023, la ATT
solicitó al operador que aclare si la pretensión exteriorizada en el memorial presentado el día
20 del mismo mes y año fue la interposición de un Recurso de Revocatoria en contra de Auto
del Formulación de Cargos, el cual fue respondido por el operador a través de memorial
presentado el 03 de febrero de 2023, señalando que mediante el memorial presentado el 20
de enero del mismo año “(...) se respondió de manera negativa al inicio del proceso
administrativo sancionador (...) se expuso los argumentos, el marco normativo y se adjuntó las
pruebas materiales en las que nos basamos para determinar que no podemos asumir defensa,
en el señalado proceso, debido a que nos encontramos en una total indefensión, por lo cual
se solicitó la nulidad de todo el procedimiento hasta el vicio más antiguo (...)", requerimiento
que lo efectuó sobre la base de los Artículos 55 del Decreto Supremo N* 27113 de 15 de
septiembre de 2003, y 20 del Reglamento de la Ley N* 2341 para el SIRESE, aprobado por el
Decreto Supremo N* 27172, de 15 de septiembre de 2003. - -

5. Que a través de Resolución Sancionatoria ATT-DJ- RA S-TL LP 1/2025 de 02 de enero de
2025, la ATT resolvió:

“PRIMERO.- DECLARAR PROBADOS LOS CARGOS formulados mediante el Auto ATT-DJ-
A TL LP 5/2023 de 09 de enero de 2023, en contra de RED UNO DE BOLIVIA S.A., por incurrir
en la infracción administrativa: “Incumplir con la prestación del servicio de radiodifusión en la
respectiva área de servicio y la cobertura según lo establecido en la normativa vigente”,
tipíficada en el inciso e) del Artículo 24 del Reglamento de Infracciones y Sanciones para el
sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020, al no contar el 04 de enero
de 2023, con señales de televisión digital terrestre en el rango de frecuencias de 596 a 602
MHz — Canal 35 en la localidad de El Torno del departamento de Santa Cruz, reflejando la
inexistencia de cobertura de señal en la totalidad del área de servicio para radiodifusión
“televisiva digital terrestre de Santa Cruz, según lo dispuesto en el Anexo de la Resolución
Ministerial N* 227 de 19 de julio de 2017.

SEGUNDO.- DECLARAR PROBADOS LOS CARGOS formulados mediante el Auto ATT-DJ-
A TL LP 5/2023 de 09 de enero de 2023, en contra de RED UNO DE BOLIVIA S.A., por incurrir
en la infracción administrativa: “Incumplir total o parcialmente las resoluciones de carácter
particular emitidas por la ATT, u obstaculizar su cumplimiento”, tipificada en el inciso a) del
Parágrafo III del Artículo 30 del Reglamento de Infracciones y Sanciones para el sector de
Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado mediante
Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020, toda vez que hasta el 04 de enero
de 2023, no cubrió la. localidad de El Torno, del departamento de Santa Cruz, por lo cual,
incumplió el plazo de tres (3) años para cubrir la totalidad del Área de Servicio de Santa Cruz,
plazo instruido en el punto resolutivo Décimo Segundo de la Resolución Administrativa
Regulatoria ATT- DJ- RAR-TL LP 849/2019 de 29 de noviembre de 2019, en relación-al punto
resolutivo segundo de la Resolución Ministerial N* 227 de 19 de julio de 2017.

TERCERO.- SANCIONAR a RED.UNO DE BOLIVIA S.A., de acuerdo al Resuelve Primero y
Segundo de la presente Resolución, con multa de UFV270.099,00 (Doscientos setenta mil

noventa y nueve 00/100 Unidades de Fomento de Vivienda), de conformidad a lo establecido
en los Artículos 7, 9 y el Parágrafo III del Artículo 25 del Reglamento de Infracciones y
Sanciones para. el Sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y
Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N* 4326, de 07 de septiembre de 2020.
(-).

6. Que Joaquín Pereyra Vaca Diez, en representación de la empresa RED UNO DE BOLIVIA

S.A. presentó Recurso de Revocatoria en fecha 23 de enero de 2025, contra Resolución
sancionatoria ATT-DJ- RA S-TL LP 1/2025 de 02 de enero de 2025, emitida por la ATT.

7. Que la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes,
mediante Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 20/2025 de 10 de
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marzo de 2025, notificada el 17 de marzo de 2025, resolvió: “ÚNICO.- RECHAZAR el recurso
de revocatoria interpuesto el 23 de enero de 2025, por Joaquín Pereyra Vaca Diez, en
representación de RED UNO DE BOLIVIA S.A., en contra de la Resolución Sancionatoria
ATTDJ-RA S-TL LP 1/2025 de 02 de enero de 2025, CONFIRMANDO TOTALMENTE el acto
administrativo recurrido”.

8. Que mediante memorial presentado en fecha 31 de marzo de 2025, Joaquín Pereyra Vaca
Diez, en representación de la Empresa RED UNO DE BOLIVIA S.A. interpuso Recurso
Jerárquico en contra de la Resolución Administrativa de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP
20/2025 de 10 de marzo de 2025. - : -

9. Que mediante Resolución Ministerial N* 176 de 12 de agosto de 2025, el Ministerio de Obras
Públicas, Servicios y Vivienda resolvió:

“PRIMERO. - Aceptar el recurso jerárquico interpuesto por Joaquín Pereyra Vaca Diez, en
representación legal de la Sociedad RED UNO DE BOLIVIA S.A., en contra de la Resolución
de Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP- 20/2025 de 10 de marzo de 2025, emitida por la
Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, revocando
totalmente el acto administrativo impugnado.
SEGUNDO. - Instruir a la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y
Transportes, emita un nuevo acto' administrativo, en el que se considere los criterios de
adecuación a derecho expuestos en la presente Resolución Ministerial.”

10. Que mediante Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 121/2025 de 04 de
noviembre de 2025, la ATT dispuso: “ÚNICO.- RECHAZAR el recurso de revocatoria
interpuesto el 23 de enero de 2025, por Joaquín Pereyra Vaca Diez, en.representación de
RED UNO DE BOLIVIA S.A., en contra de la Resolución Sancionatoria ATTDJ-RA S-TL LP
1/2025 de 02 de enero de 2025, CONFIRMANDO TOTALMENTE dicho acto administrativo,
de conformidad a lo dispuesto en el inciso c) del Parágrafo II del Artículo 89 del Reglamento
aprobado por el DS 27172, conforme a lo expuesto en el presente pronunciamiento”.

11.-Que mediante memorial presentado el 19 de noviembre de 2025, Joaquín Pereyra Vaca
Diez, en representación de la Empresa RED UNO DE BOLIVIA S.A., interpuso Recurso
Jerárquico en contra de la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL-LP 121/2025 de 04 de
noviembre de 2025; reiterando los argumentos expuestos en su Recurso de Revocatoria, como
se detalla a continuación: ;

í) Una vez realizada la revisión solicitada, su autoridad podrá observar que RED UNO DE BOLIVIA S.A.,
desde que se inició el presente proceso administrativo sancionador, a través del AUTO ATT-DJ-A-TL
LP 5/2023 de 09 de enero de 2023, respondió al mismo mediante el Memorial de 20 de enero de 2023,
expresando de forma clara que no podemos asumir defensa, puesto que el señalado acto administrativo
de formulación de cargos; vulneraba y vulnera los principios fundamentales del procedimiento
administrativo, como el de tipicidad, contenía incongruencias, el señalado acto administrativo no tomó
en cuenta el caso fortuito o de fuerza mayor acaecidos en el Estado Plurinacional de Bolivia producto
de la pandemia mundial por el COVID 19, no fundamentó ni motivó del porque se nos procesa dos veces
por un mismo hecho y no cumplió con lo establecido con la Sentencia Constitucional-01 12/2010-R de
10 de mayo de 2010, adjunto ál presente' Memorial como Anexo V, con relación a la motivación y
fundamentación que debe contener todo acto administrativo, causándonos como se expuso con todo
ello una total indefensión.

ñ) Falta de pronunciamiento a nuestro memorial de fecha 03 de febrero de 2023, con hoja de ruta N*
1064.

En ese entendido a la fecha se desconoce si la Autoridad de Regulación y Fiscalización de
Telecomunicaciones y Transportes - ATT, aceptó, rechazó, analizó nuestro Memorial de Memorial fecha
03 de febrero de 2023 con Hoja de Ruta N* 1064 y si el mismo fue necesario para aclarar lo pedido por
la propia ATT, mediante el Proveído ATT-DJ-PROV LP 15/2023, puesto que dicho aspecto no fue
analizado ni mencionado en la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1/2025.ni en la Resolución
Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 121/2025.
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No pudiendo ingresar a más detalles de índole legal o técnico sin que antes se resuelva lo pedido por
la propia ATT mediante su Proveído ATT-DJ-PROV LP 15/2023 y la correspondiente respuesta por
parte de nuestra empresa al mismo mediante Memorial fecha 03 de febrero de 2023 con Hoja de Ruta
N* 1064, solicitamos que de conformidad al artículo 16 del Decreto Supremo N* 27172, la nulidad de
todo el procedimiento hasta el vicio más antiguo es decir hasta la emisión de la Resolución 'Revocatoria
ATT-DJ-RA RE-TL LP 121/2025 y la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1/2025, puesto que
mediante" el señalado acto administrativo no se cumplió lo establecido en el inciso e) del artículo 28 de
la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, es decir no se fundamentó, motivo, analizó la respuesta
otorgada por nuestra empresa al señalado Proveído ATT-DJ-PROV LP 15/2023, causando con. ese
hecho indefensión. :

iñi) Falta de pronunciamiento a nuestro memorial de fecha 05 de septiembre de 2025, con hoja de ruta
N* 8625.

iv) Falta de pronunciamiento a nuestro memorial de fecha 14 de octubre de 2025, con hoja de ruta N*
9926

v) Incumplimiento al principio de tipicidad en la disposición primera del Auto ATT-DJ-A-TL LP 5/2023 y
en la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA-S- TL LP 1/2025 “

Como podrá observar es la propia ATT, en el punto 4.1, de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-
TL LP 1/2025 y en la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 121/2025, que nos dice que el
Departamento de Santa Cruz, es una sola área de servicio y la cual también está compuesta por la

Localidad de El torno, es por ello que para incurrir en la infracción administrativa “Incumplir con la
presentación del servicio de radiodifusión en la respectiva área de servicio y la cobertura según lo
establecido en la normativa vigente" tipificada en el inciso e) del artículo 24 del Reglamento de:
Infracciones y Sanciones para el sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y
Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020, nuestra
empresa no debió prestar el servicios de radiodifusión televisiva en toda el área de servicio de Santa
Cruz, lo cual no ocurrió, ya que nuestra empresa abarca con su servicio toda el Departamento de Santa
Cruz.
Debido a que, en el Reglamento de Infracciones y Sanciones para el sector de Telecomunicaciones,
Tecnologías de Información y Comunicación, aprobado mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de
septiembre de 2020, no existe una infracción para el presunto hecho de no contar con señales de
televisión digital terrestre en una sola parte de cobertura del total de la cobertura asignada, el Ente
“Regulador incumplió el principio de tipicidad establecida en el artículo 73 de la Ley N* 2341 de
Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002 y producto de ello nos genera indefensión puesto
que no podemos asumir una defensa técnica y legal de manera plena. -
Por lo expuesto y debido a que no existió en-el AUTO ATT-DJ-A TL LP 5/2023 y mucho menos en la
Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1/2025 y en la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-

TL LP 121/2025, ninguna calificación del proceso no se realizó ninguna subsunción del hecho
presuntamente cometido por nuestra empresa a una infracción administrativa y mucho menos se
fundamentó o-motivo del porque el presuntamente no cubrir una sola parte del área de servicio de Santa
Cruz, es "Incumplir con la presentación del servicio de radiodifusión en la/ respectiva área de servicio y
la cobertura según lo establecido en la normativa vigente" tipificada en el inciso e) del artículo 24 del
Reglamento de Infracciones y Sanciones para el sector de Telecomunicaciones, Tecnologías de
Información y Comunicación; aprobado mediante Decreto Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de
2020, se vulneraron el Principio de Tipicidad y el fundamento que debe contener todo acto
administrativo, los cual se encuentran establecidos en el parágrafo | del artículo 73 y en el inciso e) del
artículo 28 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo de 23 de abril de 2002, por lo cual y de
conformidad al artículo 16 del Decreto Supremo N* 27172, solicitamos la nulidad de todo el
procedimiento hasta el vicio más antiguo es decir hasta la emisión del AUTO ATT-DJ-A TL LP 5/2023

inclusive, puesto que el mismo nos causa indefensión. :

vi) Incumplimiento al principio de tipicidad en la disposición segunda del Auto ATT-DJ-A TL LP 5/2023
y en la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1/2025. -

En atención a lo expuesto, se puede nuevamente establecer que la respuesta dada, por la Autoridad de
Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes - ATT, a nuestro argumento planteado
en el parágrafo II de nuestro Memorial de 20 de enero de 2023, no tiene ninguna relación.
Cabe señalar que es la propia ATT a través del punto 4.2 de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA
S-TL LP 1/2025 y en la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE-TL LP 121/2025, que señala lo siguiente:
"Ente Regulador ha sostenido que el incumplimiento del plazo establecido en la RM 227 supone también
incumplimiento a la RAR 849/2019", es decir que el Ente Regulador incumpliendo el principio de
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sometimiento pleno a la Ley establecido en el inciso c) del artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento
Administrativo, realiza interpretaciones sin ningún sustento legal ni técnico y pretende establecer que al
presuntamente incumplir un plazo establecido en una Resolución Ministerial, es también el
incumplimiento a una Resolución
Administrativa emitida por un Ente Regulador porque una de ellas nos remite a la otra.
Se debe recordar a la ATT, que en la Disposición Segunda del AUTO ATT-DJ-A TL LP 5/2023, se nos

formula cargos por "Incumplir total o parcialmente las resoluciones de carácter particular emitidas por la
ATT, u obstaculizar su cumplimiento" tipificada en el inciso a) del parágrafo III del artículo 30 del

Reglamento de Infracciones y Sanciones para el sector de Telecomunicaciones, -Tecnologías de
Información y Comunicación, aprobado mediante Decreto
Supremo N* 4326 de 07 de septiembre de 2020, en ningún momento se establece en esa infracción
que INCURRIRA EN UNA INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA LOS OPERADORES QUE INCUMPLAN
RESOLUCIONES MINISTERIALES O AQUELLOS QUE INCUMPLAN RESOLUCIONES EMITIDAS

- POR LA ATT QUE LES DERIBEN AOTRA RESOLUCIÓN MINISTERIAL.

vii) Incongruencias en el Auto ATT-DJ-A TL LP 5/2023, en la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-
TL LP 1/2025 y en la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE TL LP 121/2025. ;

Como podrá advertir su Autoridad, la respuesta planteada precedentemente, solo. puede ser
considerada una opinión, debido a que el mismo no contiene ningún sustento legal ni técnico, es más
vulnera el principio de sometimiento pleno a la Ley establecido en el inciso c) del artículo 4 de la Ley N*
2341 de Procedimiento Administrativo, puesto que dichas interpretaciones irracionales, incongruentes
e injustas, no tiene ninguna base normativa. (...) -

Reiteramos que la incongruencia planteada en nuestro Memorial de 20 de enero de 2020, refiere que
se desconoce DE DÓNDE EL ENTE REGULADOR AL MOMENTO DE EMITIR E INCORPORAR EN
EL AUTO ATT-DJ-A TL 5/2023, OBTUVO LAS GRÁFICAS ESPECTRALES E IMAGENES
DETALLADAS EN LA PÁGINA 2 DEL SEÑALADO ACTO ADMINISTRATIVO, en ese sentido, se debe
informar al Ente Regulador que de conformidad al Principio de Verdad Material, establecido en el Inciso
d) del artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento Administrativo, el Acta de Inspección Administrativa
es la única prueba material con la que se cuenta para establecer que lo señalado por la ATT, en el

Considerando 1 Relación de Hechos del AUTO ATT-DJ-A TL LP 5/2023, es lo que ocurrió realmente,

por ello al mencionar e incorporar la ATT en dicho acto administrativo, gráficas espectrales e imágenes,

que no fueron detallados en el Acta de Inspección Técnica - Administrativa, Acta ATT-DFC-RLP-AMCE
SCZ-BEN N* 000401/2023 de 04 de enero de 2022, nos causa indefensión.

viii) Caso Fortuito o de fuerza mayor que no se consideró en el Auto ATT-DJ-A TL LP 5/2025, en la

Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA S-TL LP 1/2025 y en la Resolución Revocatoria ATT-DJ-RA RE
TL LP 121/2025. :

ix) Se nos procesa dos veces por un mismo hecho.

Como se podrá advertir de lo expuesto, la Autoridad de Regulación -y Fiscalización de
Telecomunicaciones y transportes - ATT, desconoce que el presente proceso administrativo

sancionador deriva de las inspecciones técnico administrativas, plasmadas en el Acta de Inspección
v Técnica - Administrativa, Acta ATT-DFC-RLP-AMCE SCZ-BEN N* 00040172023 de 04 de enero de
2022, los cuales determinaron según la página 1 del Auto ATT-DJ-A TL LP 5/2023, "que el Operador no

contaba con señales de televisión digital terrestre en el rango de frecuencias de 596 a 602 MHz - Canal
35 en la localidad de El Torno del departamento de Santa Cruz, reflejándose la inexistencia de cobertura
de señal en la totalidad del área de servicio de radiodifusión televisiva digital terrestre de Santa Cruz”,

es decir un determinado hecho.
De la revisión del Auto ATT-DJ-A TL LP 5/2023, así como de la Resolución Sancionatoria ATT-DJ-RA
S-TL LP 1/2025, no se determina como el hecho de "que el Operador no contaba con señales de

televisión digital terrestre en el rango de frecuencias de 596 a 602 MHz - Canal 35 en la localidad de El

Torno del departamento de Santa Cruz, reflejándose la inexistencia de cobertura de señal en la totalidad
del área de servicio de radiodifusión televisiva digital terrestre de Santa Cruz", expuesto precedente,
derivó en dos infracciones administrativas, no fundamenta o motiva, ese aspecto por lo cual se vulnera
lo establecido en el parágrafo II del artículo 117 de la Constitución Política del Estado, el cual señala de
manera textual que: "Nadie será procesado ni condenado más de una vez por el mismo hecho (...)"
Como se podrá advertir del hecho presuntamente- realizado por nuestra empresa y el cual se expuso
precedentemente, la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes -
ATT, pretende procesarnos y condenarnos dos veces, vulnerando así los preceptos constitucionales

establecidos en el parágrafo II del artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como el
Principio de Legalidad establecido en el inciso 9) del Artículo 4 de la Ley N* 2341 de Procedimiento
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